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CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE TENERIFE 
CABILDO INSULAR DE TENERIFE 

 
 

ANUNCIO 
 
OBJETO DEL CONTRATO.- Es objeto de contrato la ejecución de la obra incluida en el 
proyecto “ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES VALLE DE GÜÍMAR 
(T.M. ARAFO). FASE I” de conformidad con el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares que rigen la contratación y el presente de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
 
SISTEMA DE CONTRATACION.- Abierto, tramitación ordinaria, tomando como base los 
criterios de adjudicación que se detallan en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rigen en la presente contratación. 
 
PRESUPUESTO BASE.- El presupuesto base de licitación asciende a DOCE MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA EUROS CON SIETE 
CÉNTIMOS (12.762.580,07 €) -0% IGIC en aplicación % en aplicación del artículo 52 j) Ley 
4/2012 de 25 de junio, de medidas administrativas y fiscales. 
 
El valor estimado del contrato, teniendo en cuenta la posibilidad de modificación del contrato 
de hasta un 20% del presupuesto (sin IGIC) asciende a 15.315.096,08 €. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN.- El plazo de ejecución de la obra  será de TREINTA (30) MESES.  
 
EXISTENCIA DE CREDITO.- Existe crédito, suficiente y adecuado, para atender a las 
obligaciones económicas que se deriven para la Administración del contrato de obra en la 
partida y detalle indicado en el apartado 5º del Cuadro de Características Generales del pliego 
de cláusulas administrativas particulares.  
 

AÑO 2017 2018 2019 TOTAL 
PRESUPUESTO 2.395.096,28 8.671.000,00 1.696.483,79 12.762.580,07 € 

CONSIGNACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

 

 
 

2017.45212.622 

 
 

2018.45212.622 

 
 

2019.45212.622 

Programa 45212.- Gestión 
de Sistemas del Valle de 
Güímar 
Subprograma 622.- 
Inversión Nueva en 
Edificios y otras 
construcciones. 
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REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. Lo indicado en el Apartado 9 del 
Cuadro de Características Generales del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
que rigen la presente contratación: 
 

CLASIFICACIÓN EMPRESARIAL (obligatoria): 
En aplicación del artículo 65 TRLCSP se exige clasificación empresarial: 
 

Grupo SUBGRUPO CATEGORÍA 

A) Movimientos 
de tierra y 
Perforaciones 

1. Desmontes y 
vaciados 

3)cuando la anualidad media excede de 
360.000 € y no sobrepasa 840.000 € 

C) Edificación 
2. Estructuras de 

fábrica u hormigón 
5)cuando la anualidad media es superior a 
2.400.000 €  e inferior o igual a 5.000.000 € 

K) Especiales 
8. Estaciones de 
Tratamiento de 

Aguas. 
4) Anualidad media excede de 840.000,00€. 

 
En atención a la anterior tipología prevista en el RD 1098/2001, las clasificaciones 
anteriores se corresponden con las siguientes: 
 

Grupo 
SUBGRUPO CATEGORÍA 

A) Movimientos 
de tierra y 
Perforaciones 

1. Desmontes y 
vaciados 

d) cuando la anualidad media excede de 
360.000 € y no sobrepasa 840.000 € 

C) Edificación 
2. Estructuras de 

fábrica u hormigón 
f)cuando la anualidad media es superior a 

2.400.000 €   

K) Especiales 

8. Estaciones de 
Tratamiento de 

Aguas. 

e) Anualidad media excede de 840.000,00 
€. 

 
ADMISIBILIDAD DE MEJORAS.- Podrán presentarse mejoras de conformidad con la 
cláusula 13 del Pliego Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la presente 
contratación.  
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS.-  Finaliza el próximo día 9 de mayo de 2017 a 
las 14:00 horas. 
  

 

En Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2017 
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